
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vencido como se encuentra el traslado de que trata el artículo 443 del CGP, 

procede el despacho a pronunciarse sobre los medios probatorios solicitados. 

 

Pruebas de la parte demandante: 

 

Documental:  Téngase en su valor legal y probatorio, al momento de decidir, los 

documentos allegados con el escrito de demanda y de pronunciamiento de las 

excepciones de mérito.  

 

Interrogatorio de parte: Se deniega por inconducente. 

 

Pruebas parte demandada. 

 

Documental:  Téngase en su valor legal y probatorio, al momento de decidir, los 

documentos allegados con el escrito de réplica al escrito genitor. 

 

Videográfica: Téngase valor legal y probatorio, al momento de decidir, la 

grabación de la audiencia de conciliación del 26 de octubre de 2022, realizada 

por este despacho, dentro del proceso ordinario de simulación con radicado 

número 05001 31 03 015 2013 00981 00. 

  

Por secretaría adjúntese copia de la grabación de la audiencia de conciliación al 

expediente. 

Proceso Ejecutivo a continuación  

 -Rdo. 05001 31 03 015 2013 00981 00- 

Demandante -Ítalo Fernando Juárez Guerra 

-Luis Manuel Juárez Guerra 

Demandado Inversiones Asturias S.A.S 

Radicado 05001 31 03 020 2023 00405 00 

Asunto Decreta pruebas 



 

Atendiendo a que no existen otros medios de prueba pendientes de practicar, 

ejecutoriada la presente providencia, procédase a dictar sentencia anticipada en 

los términos del numeral segundo del artículo 278 del C.G.P. 

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
KS 
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